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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 21 de julio de 1998.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE UBEDA

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, por promoción interna, de
1 plaza de la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, con arreglo a las siguientes

B A S E S
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Albanchez de Ubeda, 17 de julio de 1998.- El Alcalde
en funciones, Miguel Angel Lagunas Navidad.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con

carácter de indefinido de una plaza de Auxiliar Administrativo,
para el Departamento de Gestión Tributaria por el procedi-
miento de Concurso, vacante en la plantilla de personal laboral
fijo de este Excmo. Ayuntamiento.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
y demás retribuciones complementarias que corresponden al
puesto de trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre; en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, y en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
en las normas de esta convocatoria y cuantas disposiciones
sean aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er grado o equivalente.
d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las

Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este Concurso deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se presentarán en
el Registro General de Entrada del mismo, personalmente o
en cualquiera de las formas admitidas en el art. 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de 20 días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son 1.500 pesetas.
El abono de la referida cantidad se efectuará dentro del

plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en metá-
lico en la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido
a dicha dependencia municipal, haciendo constar en este caso,
y en la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar
de la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los
derechos de examen para la convocatoria de la plaza a la
que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la instancia currí-
culum vitae y los documentos acreditativos de los méritos que
aleguen, mediante originales o fotocopias compulsadas de los
mismos, junto con la solicitud para tomar parte en el Concurso.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía–Presidencia, se dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. En dicha resolución que se publicará en el Tablón
de Anuncios de la Casa Consistorial, sita en C/ San Antonio,
esquina C/ Sevilla (edificio La Escuela), se indicará en su caso
la causa de exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En la referida resolución de la Alcaldía-Presidencia, se
establecerá el lugar y la fecha de celebración del Concurso,
así como la composición nominativa del Tribunal Calificador.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará la prueba selectiva estará com-

puesto por los siguiente miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o Funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales: Responsable Administrativo de Gestión Tributaria
del Ayuntamiento.

El Coordinador Administrativo de Personal.
Un empleado municipal nombrado por la Alcaldía–Pre-

sidencia a propuesta de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores un representante de cada uno
de los grupos políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.


